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“LA COMPARTA EHGAT MADA 

  

5 "INMORILIARIA ALGUIMIA INALQUI S.A.” 

S OTURGADO POR: Srs.  Foseli Stein Linck de Garcés. 
   

   
   

  

é . pro, j Mera Freireide daramillo, Meuza Labon) 

Fo de Sosa, Nelita María Santos de Fabia de 

3 fulestia y Ar. Bayardo Marcelo Tobar] Lónez. 

14 Di3dconias 

A: | 
14 Gita TcÍudadí ge ERA" Franqisco de Quito, Diebrcito 

     «epublica del Ec    15 Metropelitanr TAN 
=>. 
     1Ó cha Heirutre—Seosenliembre del año des 

  
Ad ¿DOCTOR ALEONSO FREIRE “ZAPATA, RMOTARIO. DECIMO CUARTO DEL 

E 
    

ja CANTÓN QUITO. comparece — «ta cetreeración de la preside 
A 

  

  

    

19 escritura pública, las siguientes personas: las siduientes 

rs eta Nera 
_— . 

o. cPMieuza — Uabourv* Dias de 3uÉa.- 10) 
AA A 

   

  

      

     ZO uersonasí ad Noseli Stein Link de 

  

    

   

        

    

  

zi Freire de  daramil 

ZZ Ppeoremarza 

23 _BHavardoMsrreTG Tobarlio López. Los 
LEIA A = 

  

    Santos de Farig AAA: 
  

ZA ¡- MAYDESE- Ge — ed de estado civil CARacda 

25 [QErastiera dos ' prime jos 

28 COitlidadranas brasileras aan la 
L_ A 
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26 : paria pue se ..congtituve de "acuerdo con 

270. 
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4 

a Gouienes de conocerles day Tre, Y o Mé piden aque eleve 

Escritura Pública el «dódhntenido de la présernte minita que 

tranecrita tentuálmenté "edite: '' "SENOR? NOTARIO: ' Birvare 

incerperar en el Registro de Escrituras Públicas a Eu 

cargo, une en la cusd conste la constitución de la Compañia 

Anónima denominada "INMOBILIARIA ALQUIMIA IMALQUI S.A."., y 

gue está: contenida en las siguientes cláusulas; PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- —Comparecen sl otorgamiento delo orescente 

contrato las siguientes personas: sal Roseli Stein Linck de 

Garcés." 0). Regina Vera Freire de daramilla.- cc) Neuza 

Latuniry Días de Sosa.“ dG) Nelita María Santos de Faria de 

Aulestia.— €) Arauitecto Havardo  Harcelao Tobéer Lénrez." Los 

comparecientes 505 mayores de edad. de estado civil 

CARAdas., —. de ¿necionalidad brasilera ios primeros y 

ecuatoriana el ultimo, las ciudadanas brasileras realircan 

la inversión en calidad: de Extranjera Directa. deniciliados 

en el Distrito Metropolitano de uiito y en uso de su plena 

capacidad legal  manifieetan por "stes prapios derechos, sl 

voluntad de constituir: una Compañía Anónima Gn a bs 10 

"THMOBI TNALOUI aj va misma OU: SE 

  

regirá por las Leyes de la República del Ecuador y per los / 

Estatutos que constan en la síquiente cláumula 

contrato." +. SEGUNDA: ESTATUTOS .- 

  

  

Compañias y los presentes Estatitos.-- AR TEBEO DOOR: 

  

El cp e la Cómpaeñia queda 

Pr A ao PI O E TATI y RIA 
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Cuarta 

NÍVy DEC Y 

  

Dr. Alfonso Freire; Zapata es 

Quito-Ecued | serablecido en el Distrito - Metroselitano Bend, 

  

a codrán abrir sucursales (0 agencias en 

a Ecuador por acuerdo de la dunta General 

4 ARTICULO TRES: CBEJETO SOCIAL: La Compañís tenirá a 

  

  

    

      

   

   

     

    
   

   

  

   

   
   

  

Ss Aa Eompraventa. administración—»eomerí 

ó 

7 misnes>/Para cumplir con el objeto social la compañía podrá 

2 realizar toda clase de operaciones, actos y contratos 

o permitidos por la Leyes Ecuatorianas. drá además] realizar 
$ 

16 toda clase de sctos civiles y mercantiles, importaciones y 

11 exportaciones de mercaderías en general. Podrá tener 

12 representaciones en el país y en el exterior de artículos 

. 15 nacionales y -E€xtranjeros] y, además celebrar contratos de 

14 cualquier especie, Lanpre que se relacionen con su 

15 abjetivo social, adquiriendo derechos y contravendo 

16 abligaciones de toda naturaleza y especialmente Comprar o 

147 vender toda clase de bienes raíces O muebles, gravarlos, 

13 limitarlos Ga transferirios, tomar O dar en arrendamiento 

1% bienes de cualquier naturalezas, COmprar, vender, 

20 administrar a arrendar otras empresas similares 

24 consideradas de interés y provecho por la nta Senora de 

22 Socios. suscribir o. adquirár acciones o participa iones» 

. ¿ 
an así como intervenir.er otras compañías G'negoci que sear. 

24 conexos con su objeto social.vy en fin, celebrar/ cualquier 

poEi] acto 6 contrato permitido por laz Leyes Ecuatofianas Y QUe 

26 sean necesarias y se relacionen con el. objetávo social, con 

27 la facultad de “acogerse 4 laz protéccionez legales 

ZA aplicables a la actividad que realizal—- ARTICULO CUATRO: 
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El tiempo de duración de la Compañía será de 

= cinefenta 100) años contados a partir de la fecha de 

ps inscrinción del contrato social en el Registro Mercantil.- 

4 ARTICULO CIHCO: COFITAL  SCC eocial muscilitao 

s de la Compañia 2 da Compañia AMPARA 

        
   

  

  

  

el de OCHACIENTOS DOLARES CAMERTEANOS 
AH AT Y 

Adidd en_. veinte arciones ordinarias Y 

  

és (8800), Y —_gi    
    
  

7 npainad+ cueretita dolares cuya uri» las mismas que sE 
; 

  

3 encuentran     2 los. accionist É o rma aque te precisa en las 

10 declaraciones adicionales. MRTICULO SEIS: TÍTULOS: Los 

  

11 títulos  aue certifican la propiedad de las ecciones se 

12 emitirán contarme al artículo ciento ochenta y nueve de la 

An Ley de Compañías y su transferencia *ee regirá par las 

14 discosiciones de los artículos doscientos una y doscientos 

15 dos de la misma Lev. Los títulos podrán certificar la 

la proniedad de una 0 varías acciones y serán firmadas vor el 

  

Se 2dllevará un libro talonario en el Que. se 

  

192 extenderán los títulos y certificados de acciones, las 

O mismas que se inscribirán además en el libro de Acciones y. 

Zi accionistas de conformidad con el artículo ciento noventa 

23 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARTA".- ARTICULO 

24 ÚBGANOS DE GORIERMO Y DE ADMINISTRACIÓN: La Compañia 

2 gobernada pr la Junta Genera Y  administrad; SY el 

  

 



”» 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador o 

Accionistas de la Compañía legalmente conve 

      

    

       

a vo mbesclutoz, par la que das decisiones que tdamkré de 

4 acuerdo a estos estatutos obligan a todos los accionistas y 

S ro pueden ser revisadas sino por la dunta General, odo ce 

é conformidad con las disposiciones legales.” ARTICULO DIEZ:> 

0 7 ELASES. DE. JUNTAS GENERALES: Las Juntas Senrerbles de 

8 Accionistas pueden ser ordinarias ¿o extraocrdinarjasz y se 

      
   

  

2 reunirán en el donicilio principal de la Compañiífa, previa 
1 

5 10 convocatoria tada por dla prensa en uno] de loz 

a 11 periódicos de gayvor circulación en la ciudad de Quito. con 

da quince (15 días de anticipación por lo menas al fijado 

: 13 para sli reunión, sin perjuicio de lo establecido en el 

314 srtículo descientos veintistis de la Ley de Compañías. La 

15 Corocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto 

0 la de la reunión.” ARTICULO ONCE: JUNTAS... UNIVERSALES: Si en 

17 cualguier lugar del Ecuador  estuvieren presentes 0 

19 representados la totalidad del cépitel pagado de la 

19 Compañia Y previamente aceptaren por unanimidad la 

0 celebración de la Junta Y ose acordare los asuntos a 

  

   

    
   
   

   

  

     

     

    

   

dl tratarse, podrá instalarse la dunta General y : 
, 

22 resciuciones válidas, sin necesidad de convocatoria pre 

na siempre y cuando el acta de.la Junta ses firmada poy todos 

5 24 los asistentes dande cumplimiento a loa que estáblece el 

Za erticule  dascientos échenta de la Ley de Jlompeñiaz.— 

       

    
26 ACULA DOCE: z En primera  conyocatoria ue 

Z constituirá la dunta General siempre que en ella estén 

Ze representados nor la menos el cincuenta/ por ciento (350 
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i el capital nagado. Si la dunta General no mdiere reunir 

  

E en orimera convocatoria or falta de quórtif. €e procederá a 

ys una segunda convocatoria. la misma que na podrá demurar 

  

4 de treinta (301 dias de la fecha fijada nera la reunión y 

    

a que se reunirá con el número de accioni 

  

e debiendo expresarse así en la convocatoria. En la segunda 

7 convocatoria ne podrá modificarse el objeto de la prim 

  

da convocatoria. ARTICULO TRECESs JUNTAS GENERALE 

  

ORDINARIAS: 

  

dunteas Ordinarias s€ relinirán par la. menos una vez al 

     

: 

10 aña. rv el primer trimestre después de terminado el 

11 ejercicio económico de da Compañía y tendrá par objeto el 

12 resolver y  conecer respecto de los asuntos señaledos en la 

13 convecatoria de acuerdo cor la que establece el artículo . 

xs 14 doscientos setenta y se     de la Ley de Compeñias.- ARTICULO 

Enr
i 

í
 CATORCE: JUNTAS GENERALES.    XTRAGRDINARIAS: Las Mhareta     

Es
ad
 

5)
 

Extracrdinarias se efectuerán en cualquier tienpo Y tendrán 0 

17 por abjela el y liver respecto de lOs asunt       previstos en 

10 la convocatoria O acordados previamente Y por unanimidad si 

19 se trata de una  dhmta  liniversal.- 

  

   Los accionistas puede 

  

4 delegar el     
   

    

   
    

  

    

     

entación pera las duntas, mediante simple carta del 

  

22 poder dirigida al Gerente General o por media de 

2 ceneral otorgado por escritura pública. Las pe 

4 iuridica 

  

que fueren 

  

ionistas serán representad 

Za Sua apoderados a: representantes legalez.- 

.. 
e 

  

For cade acción pagada d% cuarenta 

27 dolares sus propietarios tienen derecho a Am voto.  L 
? 

É 
can Lina mayoria 

    

zeolhuciomes de la dunta General se tomar 

 



Dr. Alfonso Freire Zapata 
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Cuarta 

y 

Quito - Ecuador 

2 

ce 

10 

al icenresiuente y al Comisario, removerlos y Yi 

12 

r 13 

14 

15 

16 

17 

18 

Zé 

27 

28 

UviuyyB DECIMO 

  

de our la menos el cincuenta y ur sar mi 

capital pagado concurrente a la reunión Quito; 

     

  

  

  

  
   

  

   

resoluciones adoptadas, cbligan a todos loz patas, 

dejando a salvo el derecho de la oposición, previsto [par la 

Ley de Compañias. Lose votos en blanco y las abstencidnes =e 

sumarán a da mayoria. ARTICULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES DE 

f£ da  Hnta General ce Bccibnistas 

  

validamente constituida, a más de las atribuciones 

determinadas en la Lev, le correspanden las siguientes: a) 

Designar al Gerente General, el Presidente, al 

far sus 

remineraciones: bj) Conocer y resolver acerca de los 

halances y SUE — AMEXOS Y los irformes que anualmente 

presente el Gerente General y el Comisario cd Resolver 

acerca de laz dietribuciones de los beneficios secialess d) 

Acordar las modificaciones al contrata  social> e) 

Interpretar los presentes ecstetitbos; +2 Dictar las 

reglamentos que se considere convenientes para la marcha de 

la sociedad; 04) Resolver sobre la fusión, transformación . 

  

    

  

    

    

     
  

disclución y liquidación de la Compañia, 07) 

liquidedores, fijar el procedimiento para la liquidacióA. 

la retribución de los ligquidadores y conservar las 

de la liquidación; (hi Resolver sobre el mto 0 

disminución del Capital social; 12 

establecimiento de sucursales oO sgencias de la mpañiar 3) 

Disponer la prórroga de plazo de la  Cómpañia 0 ' su 

disolución anticipadas kY) Butorizar al Gerinte  Ceneral ej 

otorgamiento de poderes generales 1) Autorizar al Gerente 

£ 
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3 

10 

24 

    muntratación de créditos, prendas, hipaokteca 

  

    cuanda estas exceden de sadlaris minimoz     

vitales: mm favtcurd 

  

Br al Geremte General la enajenación. 

s - 

cesión. Hipoteca 4 cuadaailer Rina pravamnen cn E 

establezca sobre los bienes sociales: nm) fatarizar al 

  

Gerente General la compra (Go la venta de acciones (a 

  

nerticipaciones de ( 

  

compañias que tengan conexión con 

ña) el objeto social; fatorizar al Gerente Ceneral Ja 

  

CONDE. arriencia Y administ de abras EfOAOr 

  

similares consideradas de interés y provecho  p la Junta 

  

     2% Autorizar alo Gerente Seneral la celebración de     

  

talouier 

  

eo contrata cuyo. valar total exceda 

auinien Las 

  

ánimos vitalez: 1) Aprabar el 

prestmuesto  enual de la  commañia «al inicia 

  

dia     

   ejercicio en Llveros 

  

anámicos ya q o     bre cualdauier asunto 

puesta a consideración por +1. Frezidente el Derente 

  

meral. ARTICULO. DIECIOCHAD: ACTAS. Lea       

  

Juntas Generales serán 

    rue el 

Secretario de le dHinta y se ajustarán a lo establecido er 

  

elo artículo sscientos  cchenta y o cha de la Lev del 

EoamuaÑias EJ libro de Actas de Juntas Generales , 

rit 

IMA 

compondrá de hojas       Aa Máquina debidam 

    foliadas.- ARTICULO DIE 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta General será presidida or 

el Presidente de la Compañía, cuíen en caso de    

falta temporal Será reerqila 

fbctuará coma secretario de la Iuta el rie Ciena 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

2 

.E 

4 

> 

  

. Ec Este e 

Judu Ja? DEL CANTAN ¿Y Y 

e [| 
la Compañias, quien en caso de ausencia 0 

  

ad-hoc. ARTICULO VEINTE: DEL... PRESIDENTE: El Fresi 

elegido por la dHunta General de Accionistas y en 

talta o ausencia Será reemplazado par el Vicepresidente. 

ó Sus atribuciones son las siguientesi a) Fresidir las Juntas 

Generales de feccionistas: b) Suscribir conjuntamente con el 

o * 
417 

18 

  

   

    
   

   

Gerente General de Yá Compañía los títulos y certificados 

de acciones. c) Suscribir conjuntamente con el] Gerente 

General las Escrituras Públicas de auménte | disminución 

<del o capital socials «de reforma de estatutos, de compras 

venta O  hipaeteca de inmuebles y en general. cualquier otro 

acto 6 contrato que Fequiere de la solemnidad .de escritura 

pública y que se halle fuera del ¿giro ordinario de los 

negocios sociales; d) Ejercer todas las demás atribuciones 

       

  

Esiátutos.-  ARTICILO señaladas en la Ley y en estos 

MTIUNO:. DEL GERENTE GENERAL. Gerente General es 

elegido por la Junta General de Accionietas y en: caso de 

falta O ausencia será reemplazado por el «Presidente. Sus ' 

    

    

    
    

     

   
    

      

   

atribuciones son las siguientes: ad— Ej 

a j ti ial Y 

E 

Compañías hb) Establecer las políticas generale? de 

comercialización de la Compañía y dirigir: los progyesos de 

dicha comercialización Cc) Suscribir a nomb de la 

Compañía toda. clase de actos y contratos de cu iquier otra 

clase que fueren: .sin embarge y sin perjuitio' de la que 

establece el artículo doce de da Ley de Cogfpañías, para la 

contratación de créditos o celebración. de actos o cohtratos 
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10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

sy 
de 

28 

      

* zi .. + 

.. , por ' . 
7 . . , - a a 

» 

yO valer exceda de salarios mínimos vital 

requerirá adicionalmente la autorización de la  dIunta 

General.“ Sin embarga, tratándose de "actos a) contratos 

fuera del giro ordinario de los negocios sociales y que 

requieran de la eolemmidad de € 

  

ritura pública, come son 

los aumentos (O disminuciones del capital social. las 

reformas de estatutos, las compras, ventas O hipotecas de 

inmuebles. requerirá además la firma conjunta del 

Fresidente de la Compañía en Ja escritura pública dd) 

Efectuar las designaciones de empleados de la Compañia €) 

Comprar, arrendar o tomar en administración tr 

  

EMPrezas 

similares consideradas de interés y provecho por la Junta 

Generali 7) Enajenar, teder, hipotecar u gravar los bienes 

sociales cumpliendo con todas las exigencias consignadas en 

los presentes estatutos Y contando especialmente con da 

autorización de la hinta Generali 9)  Fartiíciper en el 

capital accionario de atras compeñías que tengan conexión 

con el objeto social. previa resciución de la Junta General 

que de autorice para el efento: (hh) Manejar bajo 

  

rbponsabilidad los fondos de la Compañia, los mismos que 

de ser dinero. se depositarán en uns O varias cuentas 

  

se abrirán en Bancos de la localidad y que serán qí 

por el Gerente General; (31) Fecibir mediante inventariá 

bienes y valares sociales entregados a su 

  

dada y 

responder de ellos y de su adminietración ante a Junta 

Generali 3) PFrezentar ante la Junta General CUydinaria un 

informe acerca de la situación de la Compañya, acompañedo 

del balance y demás decumrentos contables: k1 Proporcionar 
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  Dr. Alfonso Erelre Zapata 
. Quito - Ecuador      

      

    
   

  

   

  

al Comisario todos los datos y documentaz ES 0 
r. Alfonso Fréjre Zapata 

a su labaers 1) Velar cor la buena ' marcha Quito -Es 

= contabilidad, depósitos y archivos de la  compañ 

4 Autorizado por la Junta Geberal, otorgar poderes qenfgrales, 

5 constando en cada caso las rescluciones Que corresponden: 

6 n) Administrar en general los negocios de la sociedad: AN) 

0 7 Convacar a las duntas Generales y poner a disposición de 

a los accionistas el balance. informes del Gerente Geheral y 

2 Comisaric por lo menos con auince (15) días de antibipación 

t ich a laifecha de 14 reunióni 0) Ejerter las demás atribuciones 

11 y cumplir los deberes señalados por cla Levy y estos 

12 Estatutos:- ORTICULO  VEINTIDOS. DEL: WVICEFRESIDENTE: El 

Az Vicepresidente será elegida por la Juita General de 

14 Accionistas y tendrá las siquientes «tribuciones: a) 

15 Calaboerar con el. Presidente y el Gerente General para la 

Ó 16 5 marcha de los negocios sociales.  b) Reemplazar al 

17 Presidente en caso de falta o ausencia. Cc) Ejercer tudas 

18 las demás atribuciones señaladas en la Ley y en el presente 

   

   

19 — estatuto. ARTICULO VEINTITRES:  PEPRESER 

        

         

   

     

2 representación legal, 

e 

Zi Compañia corresponde'-'al Ss a quien haga 

Ea veces en Casa de ausencia O tarta, fr lo cue 01/6 

ZA General, tiene facultad nara comparecer en juicio nombre 

ente 

n 

; 24 de la Compañía, como actor: O demandado, con facultad 

2 especial *de * designar <¿Frocurador Judicial para: casos 

26 determinados /-" +1 ARTICULO. CVEINTICUATAOS DURACIÓN EN 

27 FUNCIONES: El Presidente, el Vicerresidegyte y el Gerente 

8 General durarán cinco  (3l años en el/ ejercicio de sus 
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4 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegídos. Á pesar 

de haber concluido el período de duración en sus funciones. 

dekterán continuar en ellas hasta Ep leoslimente 

reemplazados.” ARTICULO VEINTICINCO... REGUISATOS PARE 

  

de Frezidente, 

Vicepresidente y Gerente General MO Ss m Feduierne Ser 

accionista de la Compañia. Los nombramientos ee inecribirán 

*en el Registro Mercantil dejando constancia en ellos de la 

aceptación del cargo dada qper elo funcionario desianado.,- 
   

  

    

CAPITULO TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

ARTICULO VEINTISEIS: DE LOS. CONISariO0s: La Compañía tendrá 

un solo. Comitario desionado por da Junta General y cue 

durará un año enlel ejercicio de sus funciones, pudiendo 

      

ser  indefinidamenta reelegido. Una persona juridica, ES 

decir una firma dé auditores que cumpla con loe requisitos 

legales para su establecimiento Y funcionamiento puede ser 

designado como Comisario de la Campañia.  AETICU.O 

WEINTISTETE:> ATRIBUCIONES. DEL. COMISARIO: Corresponderá al 

Comisario vigilar las operaciones generales de la Compañía, 

informar secbre Eu activo Y pasivo, revisar €l balance 

general y demás documentos cortables G informar a la Junta 

  

   

    

    

     

General sabre estos asuntos. Además, corresponder “a 

comisaria ejercer todos Joc derechas y cumplir colids 

las obligaciones que establece la Ley de 

particularmente las consionadas en su articulo trescientos 

veintiuno.—- CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONÓNMI 

WEINTIOCHO: ARO. FISCAL: EJ ejercicio ppemen de la 

sm 
Compañia comprenderá el año calendarios cs decir del 
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Dr. Alfonso Frelre Zapata 
. Quito - Ecuador a : Cs A «Grimero de Enero al treinta y uno de Dicientbre 

E Al fin de cada ejercicia económico de conter 

id
 

Dracticándose el inventario y €el balance general 

   
4 estado de citueción del activo y el pasivo de 

a documentos Que serán revisados ur el comisfrio o y 

5 posteriormente ' presentedos a conocimiento de 1 Jun tía 

7 General Mrdinaria de Accionistas, de confermidad [con la 

A establecido en la Ley de Compañías.- 

A RESERVAS: fAnmuialmente se destinará el diez por cierk 

    

   

  

5 10 de las itilidadesfflígquidas vara formar el fonda de reserva 

21 legal hasta que ¿ete alcance por da menos e€l cincuenta 00 

: 12 ciento (350%) del cabital  eocial.“ Adicionalmente. la 

” a comoañ da podrá tener otras reservas voluntarias a 

14 especiales según (la resuelva la Hiunta General." ARTICULO 
  

anuales se tn TREINTA: UTILIDOGDES: De dos beneficios diasdicde 

  

16 asignará por da. menos un cincuenta per ciento para 

47 dividendos en favor de dos acciomietas, salvo resolución 

18 unánime en contrario de la dunta General. de confarmidad 

1% cas Jo que treresccribe el ertáícule tre ientos treinta Y 

  

    

      

     
   

   

   
   

    

ZO nueve de la ley de Conpañias.- CAPITULO QUINTO: —D 

21 Y LIQUIDACIÓN: GETICULO TREINTA Y UNO:*  DISOLÓ 

emy a, az Compañía e disolverá siquienda el rfcedimientea 

_ an establecido par la Lev de Compañías Y Casos 

. 24 establecidos en la miss Lev.- ARTICOLA EINTA Y DOS: 
  

ía se hará de 

  

la  Liguidación de la Coma 

26 acuerda con la Levy, intervendrá como liJnidador el Gerente 

=7 General. salvo oue por oposición da los accionistas, la 

Za dunta General desire a una a más VAquidadorez y les señale 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 41, OF, 1103 » TELF. FAX: Area Code (593-2) 541 - 433 / 543 - 939/544 - 131 
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Lé 

17 

«ne atribuciones y deberes.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTICULO TREINTA Y TRES»: SOBRE LA LEY DE 

  

COMPARTAS: En tode do oue no se halle expresamente orevielo 

en este contrato social, * en los. presentes extalutlos, 

  

regirán las dísposiciones corresnondientes de la Ley de 

se Commañilas.- DECLARACIONES ADICIONALES. UNO .— LE 

accionistas aprueban per linanieidad de YoLor    elo carmitial 

social suscrito de la Compañia de —OEMNOCiIEntTas DÓLARES 

BO yo arrueban ademas el siguiente cuadra de 

  

inteoración Y pago del referido cesoiteld = 

Nombre Capital Capital For pagar Ho.de 

Suscrito Pagado a dos años Ácciones 

Rosedi Stein U5SF 160 usó 90 US$ 120 4 

fegina de Jaramillo 160 30 170 3 

Heusa Días de Sosa 140 40 120 3 

Helila Santos de Faria 3160 30 

Ravarda Tobar Lópe: 140 ad 

SUMA 3% 200 Nes 209 

El pago de la parte de contado la hen efectuado todog 

400 20 

  

     

    

       

   

   

     

   
   

   

   
   

os eccionistas en Nuneraraio con forme ADA rece, 

comprotiante bancario de depósita en la cuajó 

int "ación de  cepbital 2 ACOMNERAR  CUMAO Jecumaotao    

    

    

  

habilitante. TRES.- E sslida de capital  myictrita y o nu 

pagado por los accionistas será cubierto en 
e. 

r o 

de dos años. ÁGemvo durable el cual 

intereses. En cambio, en Casa de 

loplaro máxima 

foo se devyengarán 

cra los accionistas 

deberán a la compañia et mándo interés convencional 

  

le. CUATRD.— Fer CUERO. Cu las cetipguleciones 
  

 



Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 
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contenidas en las cláusulas que anteceden, 

    

    

¡ j 7 o : ito - Ecya 
han constituido la Compañia Anónima hom nada 

asi "INMOBILIARIA ALQUIMIA —INALGUI S.A." la declaran 

constituida y autorizan al doctor Diego Jaramillo Terán 

para que realice todos los trámites previos par la 

obtención de la correspondiente aprobación  —legal.- Usted 

Señor Natarío se servirá agregar las demás cláusulfks de 

    

   

  

estilo necesarias pera la completa validez de sente 

escritura. "” Hasta aquí la minuta aque se encuertra firmada 

por el señor Doctor 1668 JARÉMICIO —PERAN , con matrícula 

vrofesional número tres mil seiscientos cincuenta y cinco, 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. En 

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del casos Y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, estos se afirman y 

ratifican en su total contenida, y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe.” 

s 

2 Abs 
Sra. Roseli Stein Linek de Earcós 

102 40502-6 
G.Lb. 

  

Gra. Regina Vefja Freire de Jaramillo   C.c. )? O2 752d4y4-3 

 



di
 

+ 

LA 

14 

13 

16 

17 

18 

SA. 

EL. 

Sra. 

ec.£. 

ara. 

C.2. 

AD 
Neusa Laboury Días de Sota 

¡POOL TL 

mete O 

Melita Mería Santos de Faria de Aulestia 

1904394 6S- 

  

BRavardao Marcele Tobar López 

U?70ICO7ES-E 
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No. 5107 ATA pS 
Dr. Alfonso Freir Zapata 

Fecha: 19 d ptiembRAHe 2508 

CERTIFICAMOS 

E 3 BANCO DEL PACIFICO 

   

  

Que hemos recibido de: 

ROSELI1 STEIN 40.00 Y 
REGINA DE JARAMILLO 40.00 
NEUSA DIAS DE SOSA 40.00 
NELITA SANTOS DE FARIA 40.00 
BAYARDO TOBAR LOPEZ 40.00 

TOTAL 200.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUI S.A.. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en.cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compafífa tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgadá al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

* 

est? 
¡Firma AútoyiZad 
! 1 
l 
A 

A - a . SA  



ZÓN.— SE OTORGO ANTE Mix Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA CONSTITUCIÓN DE L4 COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA "INMORILIARIA ALQUIMIA INALQUI S.A." OTORGADO FOR: 

SAS. —ROSELI STEIN LINCE DE GARCÉS, RESINA VERA FREIRE DE 

JARAMILLO, MEUSA  LABQURY DÍas DE SOSA, NELITA MARÍA SANTOS DE 

FARÍA DE AULESTIA Y ARA. BAYARDO MARCELO TOBAR LÓPEZ, SELLADA 

Y PIRMADA EN QUITO (A. DIECINUEVE D AÑO DOS 

MIL. 

  

   

      

Dr. Alfonso Freire Za ate 
Quito - Ecuador P 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.00.0.1J.2807, DICTADA El. CINCO 

DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, POR LA — SUPERINTENDENCIA DE 

COMPARÍAS, FUE APROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPARÍA "INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUI S.A.", OTORGADA 

EN LA NOTARÍA ACTUALMENTE A MI CARGO. EL DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. TOMÉ NOTA DE ESTE PARTICULAR AL 

MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ. QUITO, A VEINTE Y TRES DE O 

OCTUBRE DEL DOS MIL.- 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador



  

. REGISTRO MERCANTIL. eduya? 

DEL CANTÓN QUITO duJuda 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

00.Q.1J. DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE, del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 05 de Octubre del 2.000, bajo el número 3535 del Registro 

O Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " ' INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUI 

S.A.”, otorgada el 19 de Sr der 2 00U0=4attegl Notario DÉCIMO CUARTO del 

Distrito Metropolitano de Quitg AA ERRE ZAPATA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto ¿¿n Dale la citada resolución de 

- conformidad a lo establegi e 6 erro I35 22 Res ea, 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 a Serio ató .- e pyañojó eñgel Repertorio bajo el 
número 021459.- ¿nio E ESO s En EPR ISTRADOR.- a 

A ó dl o 

Y, 
    

RG/lg.-


